
RADICADO No. 23 001 31 05 003 2022-00044  

SECRETARIA.  Montería, ABRIL 10 del 2023.- 

Al despacho de la señora juez informando que se encuentra señalada fecha del día 
18 de ABRIL de 2023 para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS; así 
mismo le comunico que no se ha notificado del auto admisorio de la demanda a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, dada la calidad de la 
demandada COLPENSIONES. Provea.  
 
 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES  
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, ABRIL DIEZ (10) de 2023 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00044-00 

Demandante: MONICA HADDAD 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 
 
Visto el informe secretarial se procede a decidir lo pertinente: 
 

El artículo 132 del CGP consagra el deber continuado de control de legalidad que le asiste 

al Juez para corregir en cualquier momento procesal los vicios que pueden configurar 

nulidades u otras irregularidades del proceso, lo que para en este caso, se constata que no 

se realizó la notificación que manda el artículo 612 del Código General del Proceso, respecto 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y  como quiera que en el proceso de 

la referencia se omitió notificar a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, el auto admisorio de la demanda, tal como lo dispone el inciso 6° de la norma 

transcrita,  por lo que considera el Juzgado que dicha situación podría dar lugar a una 

nulidad, y en aras de atemperar la legalidad en este asunto, se le pondrá en conocimiento 

la misma a la citada entidad, para que manifieste si la alega o la convalida expresa o 

tácitamente, dentro de los tres días siguientes a la notificación de que trata el parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T y de la S.S., modificado por la Ley 712/01 art. 20, la que se entiende 

surtida cinco días después de la diligencia, para lo cual se abstendrá de llevar a cabo la 

audiencia del articulo 77 del CPTSS señalada para el día 18 de abril de 2023  y se suspenderá 

el presente asunto hasta tanto se surta la misma para que posteriormente se decida lo 

pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ABSTENERSE de llevar a cabo la audiencia del articulo 77 del CPTSS señalada 

para el día 18 de abril de 2023 por lo expuesto en la motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO:PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, el posible vicio por la falta de notificación del auto admisorio en el presente 

proceso, para que dentro de los tres días siguientes a la notificación de este auto, manifieste 

si alega la nulidad o la convalida, expresa o tácitamente, término que se comenzará a contar, 

una vez surtida la notificación de que trata el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y de la S.S., 

modificado por la Ley 712/01 art. 20, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta decisión. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, en la forma de que trata el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y de la S.S., 

modificado por la Ley 712/01 art. 20, en armonía con lo dicho en la parte motiva de esta 

decisión, suministrándole copia de este auto, de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: SUSPENDASE el presente proceso hasta tanto se surta el trámite ordenado en 

los ordinales SEGUNDO y TERCERO del presente proveído. 

 

QUINTO: Hecho lo anterior, se continuará con el trámite pertinente en este asunto. 

 

SEXTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a través de 

los correos electrónicos suministrados por las partes 

 

SEPTIMO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 

Justicia XXI WEB.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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